
Anexo III – RG-T3643
Página 1 de 16

Regional

Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en los Países de 
ALC

(RG-T3643)

Consultoría: Desarrollo de Metodologías para Estructuración, Optimización y 
Diversificación de Portafolios y de Manual para su Implementación  

Contexto: 

Entre los principales desafíos que enfrentan los gobiernos de América Latina y el Caribe 
(ALC) se encuentran el manejo de la deuda pública y el manejo de los riesgos soberanos. 
En este contexto, el Banco viene apoyando a los países de la región, a través de la 
División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF), para fortalecer las capacidades 
institucionales y mejorar la formulación y ejecución de políticas públicas en materia de 
gestión de deuda y manejo de riesgos.  
Mejorar el perfil costo/riesgo de la deuda es una prioridad en la estrategia de manejo de 
deuda soberana a mediano y largo plazo de los países de ALC, ya que contribuiría a 
disminuir la vulnerabilidad financiera de los países -y, por tanto, de la región- ante eventos 
transfronterizos como, por ejemplo, las crisis financieras internacionales y situaciones de 
emergencia social como la causada por la pandemia del COVID-19. Para mejorar el perfil 
costo/riesgo de la deuda resulta esencial contar con herramientas de estructuración, 
optimización y diversificación de portafolios. Para afrontar este reto con éxito y siguiendo 
las mejores prácticas internacionales, es necesario continuar fortaleciendo las 
capacidades técnicas de las Oficinas de Deuda Pública (ODP) de los países de ALC.
En este contexto, el programa de Cooperación Técnica (CT) Regional sobre “Estadísticas 
e instrumentos para la gestión de deuda pública en los países de ALC” (RG-T3643), tiene 
por objetivo contribuir a mejorar la formulación y ejecución de políticas en materia de 
gestión de deuda mediante el desarrollo de mejores herramientas para el análisis y una 
mayor transparencia y difusión de la información sobre deuda pública de los países de la 
región.
Con el fin de apoyar los esfuerzos descritos anteriormente, el Banco requiere fortalecer 
su Equipo técnico mediante la incorporación de un contractual que tenga la suficiente 
capacidad técnica y la experiencia necesaria para desarrollar metodologías para la 
estructuración, optimización y diversificación de portafolios -incluyendo programas para 
la optimización de los portafolios de deuda en el contexto de la pandemia COVID-19- y 
elaborar un manual que sirva de guía a las Oficinas de Deuda Pública de la región para 
la implementación de dichas metodologías.  
Objetivo de la consultoría:  
El objetivo de la presente consultoría consiste en desarrollar metodologías para la 
estructuración, optimización y diversificación de portafolios de deuda -incluyendo 
programas para la optimización de los portafolios de deuda en el contexto de la pandemia 
COVID-19- y elaborar un manual que sirva de guía a las Oficinas de Deuda Pública de la 
región para la implementación de dichas metodologías.  
Contar con herramientas adecuadas para la estructuración, optimización y diversificación 
de portafolios resulta esencial para que las Oficinas de Deuda Pública de la región puedan 



Anexo III – RG-T3643
Página 2 de 16

mejorar la formulación y ejecución de políticas en materia de gestión de deuda. Por lo 
tanto, el resultado esperado de esta consultoría (contar con metodologías y manual) 
contribuye a alcanzar el objetivo general de la CT RG-T3643. 
El equipo: 

Entre las áreas prioritarias de la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF) 
se pueden destacar: (i) apoyar el fortalecimiento de los marcos regulatorios y de la 
supervisión financiera para mejorar la transparencia y crear un ambiente favorable para 
las inversiones y expandir el acceso al crédito; (ii) desarrollar instrumentos de mercados 
de capital y manejos de riesgos; y (iii) implementar y fortalecer las reglas e instituciones 
para el manejo efectivo de los riesgos macro financieros.
Principales Actividades Para Realizar: 

El candidato seleccionado deberá desarrollar metodologías para la estructuración, 
optimización y diversificación de los portafolios de deuda pública, incluyendo programas 
para la optimización de los portafolios de deuda en el contexto de la pandemia COVID˗19.  
Asimismo, deberá elaborar un manual que sirva de guía a las ODP de los países de la 
región para la implementación de estas metodologías. El referido manual deberá 
contener, como mínimo, las siguientes secciones:  
(a) Contextualización del problema. En esta sección se discutirá sobre los objetivos que 

persigue la implementación de nuevas herramientas para la estructuración, 
optimización y diversificación de portafolios de deuda pública, se describirá el rol que 
juegan los objetivos de la política económica en el diseño de la estrategia de manejo 
de deuda a mediano y largo plazo, y cuáles son los riesgos que puede y debe mitigar 
dicha estrategia. En esta sección se hará hincapié en los desafíos que plantea para 
el manejo de la deuda pública el actual contexto generado por la pandemia 
COVID˗19, momento en el cual los mercados financieros internacionales tienden a 
cerrarse a la vez que se incrementan las necesidades de financiamiento de los países 
para atender la emergencia social causada por la pandemia del COVID-19. 

(b) Revisión bibliográfica. Esta sección contendrá una revisión de la bibliografía sobre 
instrumentos disponibles para la estructuración, optimización y diversificación de 
portafolios. 

(c) Nuevos instrumentos. Esta sección contendrá una descripción detallada de los 
nuevos instrumentos (metodologías) que sean propuestos para la estructuración, 
optimización y diversificación de portafolios, incluyendo sus beneficios, posibles 
riesgos operacionales y medidas para mitigar dichos riesgos. 

(d) Pasos a seguir para la implementación de nuevos instrumentos. Esta sección incluirá 
una guía con los pasos a seguir para implementar cada uno de los instrumentos 
(metodologías) propuestos en la sección anterior. 

El manual deberá ir acompañado de una planilla Excel (u otros programas que sean de 
utilidad) con las hojas de cálculo necesarias para realizar la optimización de los portafolios 
de deuda pública y su tutorial.
Entregables: 

Plan de Trabajo. Debe describir detalladamente el alcance y los tiempos previstos de la 
consultoría. Se prevé que el Plan de Trabajo será entregado a los 15 días de la firma del 
contrato.  



Anexo III – RG-T3643
Página 3 de 16

Un Informe Preliminar que incluya: la contextualización del problema (actividad a); una 
revisión bibliográfica (actividad b); y una primera versión de la descripción de las 
metodologías propuestos y de los pasos a seguir para su implementación (actividades c 
y d), de acuerdo con lo descrito en la sección anterior de estos Términos de Referencia 
(TdR). Se prevé que el Informe Preliminar será entregado en _____. 
Informe final de actividades. Este informe debe recopilar todos los productos elaborados 
en el marco de esta consultoría (actividades (a) a (d)), incluyendo los comentarios 
realizados a los mismos por parte del Equipo del Banco. El referido informe deberá tener 
formato de manual metodológico y deberá estar acompañado del modelo desarrollado 
para la optimización de los portafolios de deuda pública (planilla Excel -u otros programas 
que sean de utilidad- con las hojas de cálculo necesarias para realizar la optimización de 
portafolio) y su tutorial. Se prevé que el Informe Final de Actividades será entregado en 
______.

Todos los informes serán sometidos al Banco en un archivo electrónico, deben incluir una 
carátula, documento principal, y los anexos que se entiendan necesarios. 
Cronograma de pagos:

Un primer pago, por 20% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte del 
Banco del Plan de Trabajo.   

Un segundo pago, por 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del Informe Preliminar.    
Un tercer pago, por 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte del 
Banco, del Informe Final.    
Habilidades necesarias: 

 Educación: Maestría o estudios equivalentes en economía, finanzas o áreas 
relacionadas.

 Experiencia: Al menos diez años de experiencia como profesional Senior a nivel 
internacional en temas financieros, con especialización en temas relacionados al 
manejo de deuda soberana e instrumentos financieros. El contractual deberá contar 
con experiencia laboral relevante en: (i) liderar la elaboración de análisis técnicos 
complejos en temas financieros y de manejo de deuda pública; y (ii) preparar y 
publicar trabajos técnicos sobre las áreas temáticas objeto de esta consultoría.

 Idiomas: Fluidez oral y escrita en los idiomas español e inglés.

Competencias generales y técnicas: 

 Especialización en temas financieros, con énfasis en temas relacionados a 
instrumentos financieros y manejo de deuda púbica.   

 Excelente capacidad de comunicación, trabajo en equipo, e interacción con 
diferentes unidades de trabajo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada (PEC) 
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 Duración del contrato: ___ días consultor que se prevén desarrollar en el período 
del __ de ___de 202_ al __ de ___ de 202_. 

 Fecha de inicio: ___
 Ubicación: Consultoría Externa
 Persona responsable: Jefe de Equipo de la CT DF-RG-T3643

 Requisitos: ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeado por un grupo diverso de 
expertos en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y 
diversidad, comunicaciones y más.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a 
mejorar vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo 
plazo para el desarrollo económico, social e institucional en Latinoamérica y el Caribe. 
Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países 
miembros para proporcionar a Latinoamérica y el Caribe investigaciones de vanguardia 
sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus 
decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. 
Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que 
también sean apasionadas por mejorar vidas.

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
contribuir a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 
ciudadanos de uno de los países miembros del BID.

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID o BID Invest, como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer 
servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de 
género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación 
sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


Anexo III – RG-T3643
Página 5 de 16

Regional

Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en los Países de 
ALC

(RG-T3643)

Consultoría: Elaboración de Lineamientos para Desarrollo de Estrategias para la 
Introducción de Nuevos Mecanismos de Gestión Financiera de la Deuda

Contexto: 

Entre los principales desafíos que enfrentan los gobiernos de Latinoamérica y el Caribe 
(ALC) se encuentran el manejo de la deuda pública y el manejo de los riesgos soberanos. 
En este contexto, el Banco viene apoyando a los países de la región, a través de la 
División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF), para fortalecer las capacidades 
institucionales y mejorar la formulación y ejecución de políticas públicas en materia de 
gestión de deuda y manejo de riesgos.  
Mejorar el perfil costo/riesgo de la deuda es una prioridad en la estrategia de manejo de 
deuda soberana a mediano y largo plazo de los países de ALC, ya que contribuiría a 
disminuir la vulnerabilidad financiera de los países -y, por tanto, de la región- ante eventos 
transfronterizos como, por ejemplo, las crisis financieras internacionales y situaciones de 
emergencia social como la causada por la pandemia del COVID-19. Para mejorar el perfil 
costo/riesgo de la deuda resulta esencial contar con herramientas de estructuración, 
optimización y diversificación de portafolios. Para afrontar este reto con éxito y siguiendo 
las mejores prácticas internacionales, es necesario continuar fortaleciendo las 
capacidades técnicas de las Oficinas de Deuda Pública (ODP) de los países de ALC.
En este contexto, el programa de Cooperación Técnica (CT) Regional DF-RG-T3643, 
actualmente en ejecución, tiene por objetivo contribuir a mejorar la formulación y 
ejecución de políticas en materia de gestión de deuda mediante el desarrollo de mejores 
herramientas para el análisis y una mayor transparencia y difusión de la información sobre 
deuda pública de los países de la región.
Con el fin de apoyar los esfuerzos descritos anteriormente, el Banco requiere fortalecer 
su Equipo técnico mediante la incorporación de un contractual que tenga la suficiente 
capacidad técnica y la experiencia necesaria para elaborar lineamientos que sirvan a las 
ODP de los países de la región para el desarrollo de sus estrategias para la 
implementación de nuevos mecanismos de gestión financiera de la deuda, incluyendo 
programas para la optimización de los portafolios de deuda en el contexto de la pandemia 
COVID-19.
Objetivo de la consultoría:  
El objetivo de la presente consultoría consiste en elaborar lineamientos que sirvan a las 
ODP de los países de la región para el desarrollo de sus estrategias para la 
implementación de nuevos mecanismos de gestión financiera de la deuda, incluyendo 
programas para la optimización de los portafolios de deuda en el contexto de la pandemia 
COVID-19.
Contar con estrategias para la implementación de nuevos mecanismos de gestión 
financiera de la deuda resulta esencial para que las Oficinas de Deuda Pública de la 
región puedan mejorar la formulación y ejecución de políticas en materia de gestión de 
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deuda. Por lo tanto, el resultado esperado de esta consultoría (contar con los referidos 
lineamientos) contribuye a alcanzar el objetivo general de la CT RG-T3643. 

El equipo: 

Entre las áreas prioritarias de la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF) 
se pueden destacar: (i) apoyar el fortalecimiento de los marcos regulatorios y de la 
supervisión financiera para mejorar la transparencia y crear un ambiente favorable para 
las inversiones y expandir el acceso al crédito; (ii) desarrollar instrumentos de mercados 
de capital y manejos de riesgos; y (iii) implementar y fortalecer las reglas e instituciones 
para el manejo efectivo de los riesgos macro financieros.

Principales Actividades a Realizar: 

El candidato seleccionado deberá elaborar un documento con lineamientos 
metodológicos que sirva de guía a las Oficinas de Deuda Pública (ODP) de los países de 
ALC para el desarrollo de estrategias para la introducción de nuevos mecanismos de 
gestión financiera de la deuda pública. El referido documento deberá contener, como 
mínimo, los siguientes puntos: propuesta de índice anotado de la estrategia a desarrollar; 
descripción del contenido mínimo requerido para cada sección de la estrategia; roles y 
responsabilidades de los funcionarios de la ODP en el desarrollo e implementación de la 
referida estrategia; y requerimientos de información mínimos necesarios para la 
implementación de los nuevos mecanismos de gestión financiera de la deuda.     
Entregables: 

Plan de Trabajo. Debe describir detalladamente el alcance y los tiempos previstos de la 
consultoría. Se prevé que el Plan de Trabajo será entregado a los 15 días de la firma del 
contrato.
Un Informe Preliminar que incluya una primera versión de los lineamientos metodológicos 
propuestos. Se prevé que el Informe Preliminar será entregado en _____. 
Un Informe Final de Actividades, revisado a partir de los comentarios recibidos al Informe 
Preliminar por parte del Supervisor de esta consultoría, que incluya la versión final de los 
lineamientos metodológicos propuestos para el desarrollo de estrategias para la 
introducción de nuevos mecanismos de gestión financiera de la deuda pública.  
Todos los informes serán sometidos al Banco en un archivo electrónico, deben incluir una 
carátula, documento principal, y los anexos que se entiendan necesarios. 
Cronograma de pagos:

Un primer pago, por 20% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte del 
Banco del Plan de Trabajo.   

Un segundo pago, por 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del Informe Preliminar.    
Un tercer pago, por 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte del 
Banco, del Informe Final.   
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Habilidades necesarias: 

 Educación: Maestría o estudios equivalentes en economía, finanzas o áreas 
relacionadas.

 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia como profesional Senior a nivel 
internacional en temas financieros, con especialización en temas relacionados al 
manejo de deuda soberana e instrumentos financieros. El contractual deberá contar 
con experiencia laboral relevante en: (i) liderar la elaboración de análisis técnicos 
complejos en temas financieros y de manejo de deuda pública; y (ii) preparar y 
publicar trabajos técnicos sobre las áreas temáticas objeto de esta consultoría.

 Idiomas: Fluidez oral y escrita en los idiomas español e inglés.

Competencias generales y técnicas: 

 Especialización en temas financieros, con énfasis en temas relacionados a 
instrumentos financieros y manejo de deuda púbica.   

 Excelente capacidad de comunicación, trabajo en equipo, e interacción con 
diferentes unidades de trabajo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada (PEC) 

 Duración del contrato: ___ días consultor que se prevén desarrollar en el período 
del __ de ___de 202_ al __ de ___ de 202_. 

 Fecha de inicio: ___
 Ubicación: Consultoría Externa
 Persona responsable: Jefe de Equipo de la CT DF-RG-T3643

 Requisitos: ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeado por un grupo diverso de 
expertos en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y 
diversidad, comunicaciones y más.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a 
mejorar vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo 
plazo para el desarrollo económico, social e institucional en Latinoamérica y el Caribe. 
Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países 
miembros para proporcionar a Latinoamérica y el Caribe investigaciones de vanguardia 
sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus 
decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. 
Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que 
también sean apasionadas por mejorar vidas.
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
contribuir a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 
ciudadanos de uno de los países miembros del BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID o BID Invest, como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer 
servicios al Banco. 
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de 
género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación 
sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena.
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Regional

Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en los Países de 
ALC

(RG-T3643)

Consultoría: Actualización Base de Datos Estandarizada de Deuda Soberana de los 
Países de ALC

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Contexto: 

Entre los principales desafíos que enfrentan los gobiernos de Latinoamérica y el Caribe 
(ALC) se encuentran el manejo de la deuda pública y el manejo de los riesgos soberanos. 
En este contexto, el Banco viene apoyando a los países de la región, a través de la 
División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF), para fortalecer las capacidades 
institucionales y mejorar la formulación y ejecución de políticas públicas en materia de 
gestión de deuda y manejo de riesgos.  
Mejorar el perfil costo/riesgo de la deuda es una prioridad en la estrategia de manejo de 
deuda soberana a mediano y largo plazo de los países de ALC, ya que contribuiría a 
disminuir la vulnerabilidad financiera de los países –y, por tanto, de la región– ante 
eventos transfronterizos como, por ejemplo, las crisis financieras internacionales y 
situaciones de emergencia social como la causada por la pandemia del COVID-19. Para 
mejorar el perfil costo/riesgo de la deuda resulta esencial contar con herramientas de 
estructuración, optimización y diversificación de portafolios y con información sistemática, 
periódica y detallada de deuda pública. Para afrontar este reto con éxito y siguiendo las 
mejores prácticas internacionales, es necesario continuar fortaleciendo las capacidades 
técnicas de las Oficinas de Deuda Pública (ODP) de los países de ALC.
Al respecto, desde 2005 el Banco viene apoyando a las ODP de los países de la región 
a través del “Grupo de Especialistas en Manejo de Deuda Pública” (LAC Debt Group). 
Entre las actividades centrales de dicho grupo se encuentra el desarrollo de una base de 
datos estandarizada de deuda soberana de los países de ALC, que sirve a los 
administradores de la deuda, hacedores de política y otros actores de los mercados 
financieros, a analizar la evolución y composición de la deuda pública en ALC y llevar a 
cabo comparaciones entre países. La información de la base de datos es proporcionada 
por las ODP de ALC en respuesta a un cuestionario específicamente creado para permitir 
la comparabilidad de los datos. El cuestionario, cuya respuesta no es obligatoria, fue 
diseñado para recopilar información actualizada sobre deuda pública a partir de una 
definición clara, objetiva y homogénea de la deuda.
En el marco del programa de Cooperación Técnica (CT) regional sobre “Estadísticas e 
instrumentos para la gestión de deuda pública en los países de ALC” (RG-T3643), que 
tiene por objetivo contribuir a mejorar la formulación y ejecución de políticas en materia 
de gestión de deuda mediante el desarrollo de mejores herramientas para el análisis y 
una mayor transparencia y difusión de la información sobre deuda pública de los países 
de la región, se prevé realizar tres actualizaciones anuales de la base de datos 
estandarizada de deuda soberana de los países de ALC.

http://www.iadb.org/document.cfm?id=36891242
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Con el fin de apoyar los esfuerzos descritos anteriormente, el Banco requiere fortalecer 
su equipo técnico mediante la incorporación de un contractual que tenga la suficiente 
capacidad técnica y la experiencia necesaria para llevar a cabo la actualización de la 
referida base de datos. 
Objetivo de la consultoría:  
El objetivo de la presente consultoría consiste en llevar a cabo la actualización de la base 
de datos estandarizada de deuda soberana de los países de ALC.
Contar con información sistemática, periódica y detallada sobre deuda pública resulta 
esencial para mejorar la formulación y ejecución de políticas en materia de gestión de 
deuda. Por lo tanto, el resultado esperado de esta consultoría (contar con una base de 
datos de deuda pública con información precisa y actualizada) contribuye a alcanzar el 
objetivo general de la CT RG-T3643. 
El equipo: 
Entre las áreas prioritarias de la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF) 
se pueden destacar: (i) apoyar el fortalecimiento de los marcos regulatorios y de la 
supervisión financiera para mejorar la transparencia y crear un ambiente favorable para 
las inversiones y expandir el acceso al crédito; (ii) desarrollar instrumentos de mercados 
de capital y manejos de riesgos; y (iii) implementar y fortalecer las reglas e instituciones 
para el manejo efectivo de los riesgos macro financieros.
Principales Actividades a Realizar: 
El candidato seleccionado deberá realizar una actualización de la base de datos 
estandarizada de deuda soberana de los países de ALC y realizar un análisis descriptivo 
de la información recopilada en dicha actualización. En particular, el consultor deberá 
realizar las siguientes actividades: 

1) Realizar una actualización de la base de datos estandarizada de deuda soberana de 
los países de ALC con información a diciembre de ___. Para ello, el consultor estará 
a cargo de: enviar los cuestionarios pertinentes a los contactos designados a tales 
efectos por cada ODP de los países de ALC; dar seguimiento al envío de los 
cuestionarios completos por parte de las ODP; resolver vía email las inquietudes 
acerca de las variables o el cuestionario que los especialistas de las ODP puedan 
presentar; recopilar la información reportada por las referidas oficinas; y chequear su 
consistencia. 

2) Realizar un análisis descriptivo de la información recopilada en la actualización de la 
base de datos. 

Entregables: 
Entregable 1. Plan de Trabajo. Debe describir detalladamente el alcance y los tiempos 
previstos de la consultoría. Se prevé que el Plan de Trabajo será entregado a los 15 días 
de la firma del contrato.
Entregable 2. Archivo Excel con la base de datos estandarizada de deuda soberana de 
los países de ALC actualizada con datos a diciembre de ___ y borrador de Informe de 
Análisis descriptivo sobre la referida actualización. Se prevé que este entregable será 
entregado en ____. 
Entregable 3. Informe de Análisis descriptivo sobre la actualización de la base de datos 
estandarizada de deuda soberana de los países de ALC, revisado en función de los 
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comentarios recibidos por parte del Supervisor de esta consultoría. Se prevé que este 
entregable será entregado en ____.
Todos los informes serán sometidos al Banco en un archivo electrónico, deben incluir una 
carátula, documento principal, y los anexos que se entiendan necesarios. 
Cronograma de pagos:
Un primer pago, por el 20% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del entregable 1. 
Un segundo pago, por el 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del entregable 2.      
Un tercer pago, por el 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte del 
Banco del entregable 3.      

Habilidades necesarias: 
 Educación: Maestría o estudios equivalentes en economía, finanzas o áreas 

relacionadas.
 Experiencia: al menos diez años de experiencia como profesional a nivel 

internacional en temas financieros, con especialización en temas relacionados a la 
elaboración de estadísticas deuda.   

  Idiomas: Fluidez oral y escrita en los idiomas español e inglés.
Competencias generales y técnicas: 
 Excelente capacidad de comunicación, trabajo en equipo y habilidad para transmitir 

ideas con claridad.
Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, 

Suma Alzada (PEC) 
 Duración del contrato: ___ días consultor que se prevén desarrollar en el período 

del __ de ___de 202_ al __ de ___ de 202_. 
 Fecha de inicio: ___
 Ubicación: Consultoría Externa
 Persona responsable: Jefe de Equipo de la CT RG-T3643
 Requisitos: ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.
Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeado por un grupo diverso de 
expertos en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y 
diversidad, comunicaciones y más.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a 
mejorar vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo 
plazo para el desarrollo económico, social e institucional en Latinoamérica y el Caribe. 
Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países 
miembros para proporcionar a Latinoamérica y el Caribe investigaciones de vanguardia 
sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus 
decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. 
Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que 
también sean apasionadas por mejorar vidas.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
contribuir a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 
ciudadanos de uno de los países miembros del BID.
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID o BID Invest, como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer 
servicios al Banco. 
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de 
género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación 
sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena.
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Regional

Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en los Países de 
ALC

(RG-T3643)

Consultoría para Elaboración de Informe de Evaluación Final de Programa de 
Cooperación Técnica

Contexto:

Entre los principales desafíos que enfrentan los gobiernos de Latinoamérica y el Caribe 
(ALC) se encuentran el manejo de la deuda pública y el manejo de los riesgos soberanos. 
Mejorar el perfil costo/riesgo de la deuda es una prioridad en la estrategia de manejo de 
deuda soberana a mediano y largo plazo de los países de ALC, ya que contribuiría a 
disminuir la vulnerabilidad financiera de los países y, por tanto, de la región– ante eventos 
transfronterizos como, por ejemplo, las crisis financieras internacionales y situaciones de 
emergencia social como la causada por la pandemia del COVID-19. Para mejorar el perfil 
costo/riesgo de la deuda resulta esencial contar con herramientas de estructuración, 
optimización y diversificación de portafolios y con información sistemática, periódica y 
detallada de deuda pública. Para afrontar este reto con éxito y siguiendo las mejores 
prácticas internacionales, es necesario continuar fortaleciendo las capacidades técnicas 
de las Oficinas de Deuda Pública (ODP) de los países de ALC.

En este contexto, mediante la CT RG-T3643, el BID viene contribuyendo -a través de la 
División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF)- al fortalecimiento de las ODP de 
los países de la región brindando asistencia técnica y financiera dirigida a mejorar la 
formulación y ejecución de políticas en materia de gestión de deuda mediante el 
desarrollo de mejores herramientas para el análisis y una mayor transparencia y difusión 
de la información sobre deuda pública de los países de la región. Los objetivos 
específicos de esta CT procuran atender la necesidad de contar con: (i) metodologías 
para la estructuración, optimización y diversificación de portafolios y manual para su 
implementación; (ii) estadísticas de deuda precisas y estandarizadas con mecanismos de 
difusión modernos; y (iii) un ámbito de discusión de alto nivel, intercambio de experiencias 
y difusión de conocimiento técnico en materia de gestión de deuda pública. 

Como resultado de esta CT se espera que al término de su ejecución se cuente con: 
(i) capacidades institucionales fortalecidas de las ODP de Brasil, Chile, Colombia, 
Jamaica, Paraguay, Surinam y Uruguay, para la formulación y ejecución de políticas 
públicas en materia de gestión de deuda; y (ii) alcance y difusión de la información sobre 
deuda pública de los países prestatarios miembros del BID, mejorado. 

El Programa se encuentra en su etapa final de implementación, quedando pendiente la 
elaboración del Informe de Evaluación del Proyecto. En este contexto, se requiere la 
contratación de un profesional con la capacidad técnica y experiencia necesarias para 
realizar el referido Informe.
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Objetivo de la consultoría:  
El objetivo de la presente consultoría consiste en elaborar el Informe de Evaluación Final 
del Programa de CT “Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en 
los Países de ALC” (RG-T3643). 

El equipo: 

Entre las áreas prioritarias de la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF) 
se pueden destacar: (i) apoyar el fortalecimiento de los marcos regulatorios y de la 
supervisión financiera para mejorar la transparencia y crear un ambiente favorable para 
las inversiones y expandir el acceso al crédito; (ii) desarrollar instrumentos de mercados 
de capital y manejos de riesgos; y (iii) implementar y fortalecer las reglas e instituciones 
para el manejo efectivo de los riesgos macro financieros.
Principales Actividades Para Realizar: 

El candidato seleccionado deberá elaborar el Informe de Evaluación Final del Programa 
de CT “Estadísticas e Instrumentos para la Gestión de Deuda Pública en los Países de 
ALC” (RG-T3643). El informe deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Describir las principales actividades desarrolladas, identificar los resultados 
alcanzados y su relación con los resultados previstos. En particular, se deberá 
determinar el grado de avance alcanzado en el proceso de: (i) fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de las ODP de Brasil, Chile, Colombia, Jamaica, 
Paraguay, Surinam y Uruguay, para la formulación y ejecución de políticas públicas en 
materia de gestión de deuda; y (ii) mejora en el alcance y difusión de la información 
sobre deuda pública de los países prestatarios miembros del BID.

b. Incluir una evaluación sobre la medida en que los productos elaborados en el marco 
de la CT contribuyeron al logro de los objetivos planteados y la identificación de los 
posibles desafíos y de las fortalezas asociadas al diseño y a la ejecución del proyecto.

c. Identificar los logros obtenidos y los desafíos encontrados durante la ejecución de la 
CT para el cumplimiento de los objetivos previstos. El análisis deberá considerar el 
punto de partida de la CT. 

d. Describir las lecciones aprendidas que puedan ser de utilidad para futuros programas 
de CT.  
 

Para elaborar el informe, el consultor deberá: 

a. Analizar la documentación que le sea provista por el Banco (incluyendo los informes 
de seguimiento de la CT y documentos relacionados con los productos que hayan sido 
elaborados en el marco de esta CT).

b. Mantener entrevistas con quienes ejercieron la Jefatura de Equipo del Banco y con 
funcionarios y personal designado de las ODP de los países beneficiarios de la CT 
RG-T3643, a fin de recopilar la información necesaria para la adecuada elaboración 
del Informe de Evaluación. 
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El consultor deberá presentar, mediante video conferencia, los resultados del informe 
ante el Equipo de Proyecto del Banco y los funcionarios designados a tales efectos de las 
ODP de los países beneficiarios de la CT. 

Entregables: 

Entregable 1. Informe de Avance que deberá contener una descripción de las principales 
actividades desarrolladas en el marco del Programa, de las acciones implementadas y la 
coherencia de estas respecto de los objetivos y resultados perseguidos con el Programa. 
La fecha de entrega de este Informe está prevista para _____. 
Entregable 2. Un Informe Final, que deberá incluir: (a) la revisión del Informe de Avance 
a partir de los comentarios recibidos; y (b) conclusiones sobre el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del Programa, su contribución y las lecciones aprendidas. Se prevé que 
el Informe Final será entregado ____. 
Todos los informes serán sometidos al Banco en un archivo electrónico, deben incluir una 
carátula, documento principal, y los anexos que se entiendan necesarios. 
Cronograma de pagos:

Un primer pago, por el 40% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del entregable 1.
Un segundo pago, por el 60% del monto total de la consultoría, a la aprobación por parte 
del Banco del entregable 2.      
Habilidades necesarias: 

 Educación: Maestría o estudios equivalentes en economía, finanzas o áreas 
relacionadas. 

 Experiencia: Profesional con al menos 15 años de experiencia como profesional 
Senior al nivel internacional en temas financieros. En particular, el contractual deberá 
contar con experiencia laboral significativa y probada en evaluación de programas 
apoyados por instituciones multilaterales de desarrollo. 

 Idiomas: Fluidez oral y escrita en los idiomas español e inglés.

Competencias generales y técnicas: 

 Especialización en temas financieros, con orientación en la evaluación de programas. 

 Excelente capacidad de comunicación, trabajo en equipo, e interacción con 
diferentes unidades de trabajo.

 Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada (PEC) 

 Duración del contrato: ___ días consultor que se prevén desarrollar en el período 
del __ de ___de 2024 al __ de ___ de 2024. 

 Fecha de inicio: ___
 Ubicación: Consultoría Externa
 Persona responsable: Jefe de Equipo de la CT DF-RG-T3643
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 Requisitos: ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeado por un grupo diverso de 
expertos en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y 
diversidad, comunicaciones y más.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a 
mejorar vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo 
plazo para el desarrollo económico, social e institucional en Latinoamérica y el Caribe. 
Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países 
miembros para proporcionar a Latinoamérica y el Caribe investigaciones de vanguardia 
sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus 
decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. 
Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que 
también sean apasionadas por mejorar vidas.
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
contribuir a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 
ciudadanos de uno de los países miembros del BID.
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID o BID Invest, como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer 
servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de 
género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación 
sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

